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Capítulo I

CONCEPTO Y PRINCIPIOS DE LA PRUEBA 

1. Concepto probatorio

El derecho probatorio es el conjunto de normas que regulan la prueba en 
general.  Al hablar de prueba en general, se hace referencia a un concepto 
amplio, que comprende no solo la actividad desplegada en el proceso para 
establecer los hechos que son materia del mismo, que se califica como prueba 
judicial, sino las formalidades establecidas por las normas sustanciales ten-
dentes a dejar constancia de ciertos actos, a los cuales, por su trascendencia, 
condiciona a determinadas formalidades o solemnidades, como acontece con 
la compraventa de inmuebles, que requiere de escritura pública para que se 
considere válidamente realizada.  El derecho probatorio, por ende, comprende 
un aspecto sustancial y otro procesal.

2. Naturaleza del derecho probatorio

Varios criterios existen para determinar el campo del derecho en que se 
ubica el probatorio.  Para unos es de índole sustancial, porque las normas que 
regulan lo concerniente a la prueba pertenecen a esa rama; para otros es de 
carácter procesal, por estar referidas al proceso.  Una tercera tendencia estima 
que es mixto, por participar del derecho material y el procesal, y una cuarta 
aun considera que pertenecen a uno y otro, pero conservando cada cual su 
individualidad. 

Salvo el criterio de índole estrictamente sustancial, que carece de soporte 
jurídico, por cuanto siempre la prueba tiene incidencia en el proceso, el res-
paldo de los restantes depende del sistema legal imperante.  En efecto, si en 
el ordenamiento positivo no existen formalidades especiales para ciertos actos 
jurídicos, el derecho probatorio necesariamente se ubica en el derecho pro-
cesal.  Empero, si se consagran formalidades o requisitos para la existencia o 
validez de algunos actos, como la escritura pública respecto de la compraventa 
de inmuebles, su reglamentación pertenece al derecho sustancial o material, 
mientras que toda la restante actividad, como es el objeto y finalidad de la 
prueba, es de índole procesal.
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En nuestro medio existen normas que establecen el cumplimiento de de-
terminadas formalidades para que un acto se considere legalmente producido.  
Es lo que se denomina actos solemnes, como acontece con el ejemplo citado 
de la escritura pública para la venta de inmuebles (C. C., art. 1857, inc. 2º), 
constituir o modificar sociedades mercantiles, etc. (C. de Co., art. 110, inc. 1º).  
Asimismo requiere constar por escrito, aunque tenga la calidad de acto priva-
do, la promesa de celebrar un contrato de índole civil, de conformidad con lo 
preceptuado por el artículo 89 de la ley 153 de 1887, que modificó el artículo 
1611 del Código Civil.  Esta clase de preceptos son, incuestionablemente, de 
carácter sustancial, no porque se encuentren en tales ordenamientos, sino por 
constituir requisito esencial para que el acto jurídico sea válido. 

No ocurre lo mismo con el documento en el que se hace constar un acto 
jurídico que no requiere esa formalidad para que se considere producido, 
como ocurre con un contrato de arrendamiento.  En este supuesto no hay 
norma sustancial que exija el documento, pero si los contratantes lo elaboran 
y suscriben es con objeto de dejar la prueba de ese acto para hacerlo valer en 
un futuro proceso, porque el contrato queda celebrado una vez que las partes 
acuerdan los elementos esenciales, esto es, el bien y la renta, como lo prevé el 
artículo 1973 del Código Civil.  Es lo que se denomina formalidad documental 
ad probationem, que se ubica, por tanto, en el ordenamiento procesal.

En consecuencia, siguiendo el criterio expuesto por Jaime Guasp1 y segui-
do por el maestro Devis Echandía2, podemos decir que en nuestro medio el 
derecho probatorio es tanto de índole sustancial como procesal.

3. Concepto de prueba judicial

La prueba judicial es un acto procesal mediante el cual se le lleva al juez 
el convencimiento de los hechos materia u objeto del proceso.

De la anterior acepción se infiere, en primer lugar, que la prueba judicial 
es un acto, por cuanto proviene de la voluntad de quienes lo producen; en 
segundo lugar, es de carácter procesal, pues solo obra en el proceso, donde 
encuentran su razón de ser y, en tercer lugar, tiene como finalidad llevarle al 
juez el conocimiento o certeza respecto de los hechos.

Aunque la prueba en los procesos contenciosos recae sobre los hechos 
objeto de la controversia, en los de jurisdicción voluntaria este aspecto no se 
presenta, porque es necesario establecer la totalidad de los supuestos, salvo 
que estén exentos de ella en razón de su naturaleza. 

1 Jaime Guasp, Derecho procesal civil, 3ª ed., Madrid, Instituto de Estudios Políticos, t. 
II, 1968, pág. 333.

2 Hernando Devis Echandía, Compendio de derecho procesal, t. II, Pruebas judiciales, 
9ª ed., Bogotá, Edit. ABC, 1988, pág. 3.
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4. Principios de la prueba

Se entiende por principios los criterios que rigen la prueba judicial.  Son 
muchos, por cuanto cada aspecto que distingue o caracteriza la prueba en 
general constituye un principio.  Concretándonos a los que consideramos 
fundamentales, podemos mencionar los siguientes:

A) Adquisición.  Se le llama también de la comunidad y consiste en que 
la prueba, como acto procesal que es, pertenece al proceso y no al sujeto del 
cual proviene o que toma la iniciativa para que se decrete.

Cualquiera que sea el sistema imperante en el ordenamiento procesal, las 
partes tienen iniciativa probatoria, o sea, el derecho de solicitarle al juez que 
decrete determinado medio probatorio, pero los resultados de este, vale decir, 
el grado de credibilidad que produzca en relación con los hechos, le pertenece 
al proceso.

Por consiguiente, es factible que una parte pida y obtenga que se practi-
que una determinada prueba y el hecho que demuestra le sea perjudicial, sin 
que esta circunstancia le permita desistir de ella.  Por esta razón el Código 
General del Proceso solo permite desistir de las pruebas antes de practicarlas, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 316, excepto en la prueba 
documental cuando se tacha por la contraparte, porque entonces con este acto 
se pone en tela de discusión su autenticidad. 

B) Contradicción.  Consiste en que los distintos medios probatorios se sur- 
tan con intervención de la contraparte de quien lo solicitó.  Así, por ejemplo, si 
la prueba la pide la parte demandante, la contradicción es en favor de la deman-
dada, y viceversa.  Cuando la prueba se decreta de oficio o por iniciativa del 
funcionario jurisdiccional, la contradicción obra en favor de todas las partes. 

Para cumplir con el principio de la contradicción no es necesario que  
la parte en cuyo favor se surte participe efectivamente en la realización de la 
prueba, por cuanto es suficiente que se entere y tenga la oportunidad de ha- 
cerlo, por tratarse de la observancia de una carga.  Por esta razón guarda estre- 
cha vinculación con la publicidad, por cuanto en la medida que esta se cumple 
opera la contradicción.  Notificada en legal forma la providencia que decreta la 
prueba, aunque la parte presuntamente afectada con ella no asista a su práctica, 
se da cumplimiento al principio de la contradicción.

Tanto en materia civil como en penal es factible practicar pruebas sin ci- 
tación de la contraparte.  En efecto, en el proceso civil la parte interesada excep- 
cionalmente puede solicitar pruebas anticipadas, cuando las circunstancias 
lo exigen, como acontece con la inspección de un derrumbe ocasionado por 
hecho ajeno, con fundamento en lo preceptuado por el artículo 189 del Código 
General del Proceso, pero es necesario controvertirla en el proceso. 
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En el penal, en vigencia de la ley 600 de 2000, las pruebas practicadas en 
la investigación previa, si ella se ha adelantado, se controvierten en la fase de 
instrucción, no solo solicitando las pruebas que se considere necesarias, sino 
también, lo que es más importante, reiterando la práctica de las efectuadas 
en esa oportunidad y de acuerdo con la reglamentación consagrada por el 
ordenamiento procesal para cada una de ellas.  Dentro del sistema acusatorio, 
adoptado por la ley 906 de 2004, las pruebas recaudadas con antelación al 
juicio, cualquiera que sea la actuación surtida y cuando en ella no intervienen 
el imputado o su defensor, se controvierten en este.  

C) Inmediación.  Es la relación que existe entre el funcionario jurisdiccio- 
nal y el medio probatorio.  Se cumple, particularmente en cierto tipo de prue-
bas, como el testimonio y la inspección judicial, con la intervención personal 
del funcionario jurisdiccional en su práctica. 

Está consagrado en los artículos 6º y 171 del Código General del Proceso 
y no tiene aplicación cuando la práctica de la prueba se realiza fuera del terri-
torio donde el funcionario ejerce su función jurisdiccional, porque entonces 
se impone la comisión, lo cual se extiende a la inspección judicial cuando le 
corresponde practicarla a la Corte Suprema de Justicia.  Su inobservancia se 
sanciona con la nulidad de la prueba.

Lo establece también el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social en su artículo 52, modificado por el artículo 23 de la ley 712 de 2001 
y el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adminis-
trativo en su artículo 168, por referencia a los artículos 6º y 171 del Código 
General del Proceso.

 Sin embargo, procurando la descongestión de los despachos judiciales se 
atempera este principio y el mismo artículo 171, inciso 2º del Código General 
del Proceso le otorga a los jueces la facultad de comisionar para la práctica 
de pruebas que deban adelantarse fuera de la sede del juzgado y cuando no 
sea factible utilizar los medios técnicos indicados por la misma norma y 
en forma amplia por el artículo 63 de la ley 270 de 1996, “Estatutaria de la 
administración de justicia”, modificado por el artículo 15 de la ley 1285 de 
2009, que establece que la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura, “respetando la especialidad funcional y la competencia territorial 
podrá redistribuir los asuntos que los tribunales y juzgados tengan para fallo 
asignándolos a despachos de la misma jerarquía que tengan una carga laboral 
que, a juicio de la misma Sala, lo permita”.

Además, la Sala Administrativa “creará los cargos de jueces y magistrados 
de apoyo itinerantes en cada jurisdicción para atender las mayores cargas por 
congestión en los despachos.  Dichos jueces tendrán competencia para tramitar 
y sustanciar los procesos dentro de los despachos ya establecidos, asumiendo 
cualquiera de las responsabilidades previstas en el artículo 37 del Código de 
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	3. Exenciones al tema de prueba
	A) Los hechos admitidos. En la demanda y su correspondiente contestación se fijan los puntos materia de la controversia entre las partes. El demandado al contestar la demanda frente a los hechos invocados por el demandante puede adop­tar tres tipos de con
	Capítulo IV
	INICIATIVA PROBATORIA Y CARGA DE LA PRUEBA


	1. Iniciativa probatoria
	A) Dispositivo.  En el sistema dispositivo la iniciativa para proponer o solicitar la prueba radica en las partes.  La carga de la prueba en este sistema, al igual que en el aspecto procesal, la tienen las partes.  Es a estas a quienes les corresponde dar
	B) Inquisitivo.  En el sistema inquisitivo radica en el juez la iniciativa para decretar las pruebas tendentes a establecer los hechos objeto del proceso.  No obra en forma exclusiva, pues también las partes tienen el derecho de pedir pruebas.  Está consa
	C) Mixto.  Hay un sistema que conjuga características del dispositivo o acusatorio y del inquisitivo, como se infiere de lo ya expuesto, en el sentido que tanto las partes como el juez tienen facultad de decretar pruebas, aquellas para demostrar sus punto



	2. Imperativos procesales
	3. Deber procesal
	A) El deber procesal.  Los deberes procesales se refieren a las partes y a otros sujetos ajenos al proceso en cuanto a su forma de actuar y al acatamiento de ciertas órdenes. 
	B) El deber funcional.  Consiste en cumplir las labores propias del cargo y recaen en el funcionario judicial, concretándose en asistir al despacho, practicar las pruebas, fallar dentro del término previsto en las disposiciones legales, etc.


	4. Deber probatorio
	5. Obligación procesal
	6. Carga procesal
	7. Carga de la prueba
	8. Teoría sobre la distribución de la carga de la prueba
	A) Teoría de la naturaleza constitutiva, extintiva o modificativa de los hechos.  Este fue el calificativo empleado para designarla y se consagró en el artícu­lo 1757 del Código Civil, según el cual le corresponde “probar las obligaciones o su extinción a
	B) Teoría que impone a cada parte la carga de probar el supuesto de hecho de las normas cuya aplicación solicita.  Si bien el inciso 1º del artículo 1757 del Código Civil continúa vigente, por no haberlo derogado por el Código de Procedimiento Civil, que 
	C) Teoría que se funda en la dificultad para probar el hecho.  Frente a determinadas situaciones, en las que, aun cuando la carga de la prueba gravita sobre una de las partes, no está en condiciones de suministrarla por la dificultad que representa, por l



	9. Carga de la prueba en el Código General del Proceso
	A) Procesos contenciosos.  En estos, cuya regulación es extensible a la ma-
teria laboral, agraria y contencioso administrativo, la carga de la prueba recae sobre los hechos objeto de controversia que son soporte de la norma cuya aplicación reclama la par
	B) Procesos de jurisdicción voluntaria.  La carga de la prueba en este tipo de procesos es diferente de la que se presenta en los contenciosos en cuanto a
los hechos sobre los cuales radica.  En efecto, mientras en el contencioso se limita a los controver


	10. Carga de la prueba en materia contencioso-administrativa
	11. Carga de la prueba en materia penal
	12. Casos particulares de carga de la prueba
	A) En las negaciones.  a) En la negación definida, como implica en el fondo la afirmación de un hecho, circunscrito a un tiempo, modo y lugar determinado, la carga de la prueba recae sobre quien la invoca.  Así, por ejemplo, si se afirma no haber estado e
	B) En las presunciones.  En las presunciones, sin consideración a su modalidad, a quien pretende que se le apliquen le basta establecer el supuesto sobre el cual se estructuran.  Así, por ejemplo, es suficiente probar la posesión para que se considere pro

	Capítulo V
	ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PROBATORIA

	1. Concepto
	2. Producción
	3. Averiguación o investigación
	4. Aseguramiento
	A) El apoderamiento material preventivo, tanto de cosas como de personas.  Se presenta en materia penal con la detención preventiva del presunto autor del delito y la incautación de las armas o elementos con que se cometió el delito.  La captura y el comi
	B) Recepción anticipada de pruebas.  Obra tanto en materia penal como civil, aunque, desde luego, es de mayor ocurrencia en la primera.  Se presenta en las diligencias que surte la policía al tener informe de la comisión de un delito, como es la recepción
	C) Coerción para la práctica.  Implica una conducta de parte del funcionario, a quien le están reservadas las medidas coercitivas para obtener la práctica de la prueba.  Opera en el proceso civil y en el penal con los allanamientos y las san­ciones a los 



	5. Proposición
	6. Ordenación
	7. Práctica
	8. Asunción
	9. Valoración
	A) Concepto.  Valorar, en su acepción corriente, es establecer el grado de utilidad o aptitud de una cosa para un determinado objetivo.  Referido a la prueba, es el grado de convicción o credibilidad que produce en el juzgador.  Mediante la valoración el 
	B) Sistemas.  Dos sistemas opuestos existen para valorar la prueba: el de la tarifa legal y el de la libre apreciación o apreciación racional.  Se reconoce uno intermedio, conocido como de la libre apreciación o íntimo convencimiento.
	C) Oportunidad.  La valoración de la prueba es un acto esencial de la decisión y, por ende, se impone efectuarlo en la sentencia o en el auto que le pone tér­mino al proceso o al incidente, según el caso.  Es, en cualquiera de esas providencias, cuando el
	D) Fin.  Se habla de fin de la valoración como el grado de credibilidad que con la prueba obtiene el juzgador, el cual es positivo, si se logra, o negativo, en el su­puesto contrario.  El fin de la prueba, en cambio, se obtiene cuando el juez tiene la cer


	Capítulo VI
	REQUISITOS DEL ACTO PROBATORIO


	1. Clasificación
	2. Requisitos subjetivos
	A) Competencia.  La ordenación, práctica, asunción y valoración de la prueba son etapas o fases de la actividad atribuidas al funcionario jurisdiccional competente para conocer del proceso o de la actuación en la que ellas se llevan a cabo.
	B) Legitimación.  La legitimación se predica exclusivamente de las partes y atañe a la facultad que estas tienen de realizar o participar en determinadas actuaciones.  Se refiere a la proposición, la intervención u oportunidad de impugnar la ordenación y 


	3. Requisitos objetivos
	A) Conducencia.  Consiste en que el medio probatorio propuesto sea adecuado para demostrar el hecho.  A contrario sensu, la inconducencia se presenta cuando el medio probatorio no es idóneo para demostrar el hecho.  Así, por ejemplo, la compraventa de inm
	B) Pertinencia.  Mientras la conducencia es asunto de derecho, referente al medio probatorio, la pertinencia es cuestión de hecho, por relacionarse con lo que constituye materia del debate o la litis.  La pertinencia consiste en que el hecho que se preten
	C) Utilidad.  La utilidad hace referencia a que con la prueba se establezca un hecho materia de la controversia que aún no se encuentra demostrado con otra.  
	D) Ausencia de prohibición legal.  La prueba puede ser conducente, pertinente y útil y, sin embargo, no es dable decretarla y practicarla por prohibirla la ley.  La prohibición legal se funda en la protección de claros derechos personales consagrados en l




	4. Requisitos de actividad
	A) Lugar.  Es el sitio donde se cumplen las etapas que integran la activi-
dad probatoria.  
	B) Tiempo.  Se refiere a la oportunidad en que se surten las etapas que integran el acto probatorio.  Depende de cada etapa y, además, del ordenamiento procesal, aunque, en términos generales, se rigen por el mismo criterio en el proceso civil y en los or


	5. Consecuencias de la inobservancia de los requisitos
	A) Causas de inexistencia.  La inexistencia —ya lo expusimos en la Teoría del proceso— ocurre cuando el acto no se produce por omitir los requisitos esenciales, por ejemplo, efectuar la recepción del testimonio, por no sentar la correspondiente acta o por
	B) Causas de invalidez.  El acto probatorio —como lo observamos en varias oportunidades— es una modalidad del acto procesal, el cual, a su vez integra el proceso.  Por esta razón, las causales que afecten la validez del proceso también cobijan al acto pro
	C) Causales de ineficacia.  Determinan que la prueba no produzca el fin perseguido, cual es llevarle al juez el conocimiento de los hechos.  Se refiere no solo a cuando la prueba no observa ciertos requisitos que no alcanzan a producir su nulidad, sino ta


	Capítulo VII
	CLASIFICACIÓN DE LAS PRUEBAS


	1. Clasificación
	A) De acuerdo con su estructura, esto es, el vehículo mediante el cual llega la prueba al juzgador, pueden ser personales y reales.
	Título II
	DE LOS MEDIOS PROBATORIOS

	B) Según la forma como se perciba el hecho objeto de la prueba, esta puede ser directa e indirecta.
	C) Según el valor de la prueba, esto es, si en el juzgador se produce convicción acerca de la ocurrencia de determinados hechos, la prueba puede ser plena, perfecta o completa y semiplena, imperfecta o incompleta.
	D) Según la oportunidad en que se practique, la prueba puede ser procesal y extraprocesal.
	E) De acuerdo con la contradicción, vale decir, si ha sido o no practicada con citación de la parte contra quien se pretende hacer valer, puede ser controvertida y no controvertida o sumaria.
	F) Según la fuente, puede ser simple o compleja.  Esta tesis es obra de Carnelutti, para quien fuente es el hecho del cual el juez extrae la conclusión.
	G) Según la finalidad, esto es, aquello que con la prueba persiga quien la propone, pueden ser acusatorias o de cargo y absolutorias o de descargo.
	H) Según constituyan o no requisito para que exista el acto jurídico, pueden ser sustanciales o ad solemnitatem o ad sustantiam actus y formales o ad probationem.
	I) Según su función, las pruebas pueden ser históricas o críticas. 
	J) Según su categoría, pueden ser principales y supletorias.  
	K) Según la forma como obre en el proceso, la prueba puede ser originaria o independiente y trasladada o prestada.


	Capítulo I
	DECLARACIÓN DE TERCEROS


	1. Concepto
	2. Características
	A) Es de carácter personal, por cuanto la información le llega al juez por conducto del testigo, que tiene la condición de persona natural. 
	B) Es representativa o histórica, por cuanto la declaración representa un hecho acaecido en el pasado o que subsiste al momento de rendir el testimonio. 
	C) Es oral porque la declaración se recibe verbalmente, para lo cual se impone realizarla mediante audiencia.  Es muy posible que las preguntas de las partes se formulen por escrito, pero las respuestas del testigo, en todos los ordenamientos procesales, 
	D) Es indirecta, porque el juez obtiene el conocimiento de los hechos por el relato que le hace otra persona.




	3. Requisitos
	A) Los requisitos de existencia, necesarios para que el testimonio se considere producido, se deducen de la definición y se concretan a los siguientes:
	C) Los requisitos de eficacia, necesarios para que el testimonio lleve al juez el convencimiento o certeza de los hechos, pueden concretarse a los siguientes:
	B) Los requisitos de validez tienen por objeto que el testimonio no quede afectado de nulidad.  Lo indicado es referirlos a este medio probatorio en particular y no a las formalidades generales, a las cuales están supeditados todos.  En este orden de idea


	4. Clases de testigos y testimonio
	A) De acuerdo con la persona de quien provenga la principal clasifica-
ción que puede hacerse es la de testimonio de parte y de tercero.
	B) Según ante quien se rinda, el testimonio puede ser procesal y extraprocesal.
	C) De acuerdo con la forma como el testigo obtenga el conocimiento de los hechos, puede distinguirse en presencial y de oídas.
	D) Conforme el conocimiento que el testigo tenga de los hechos materia de la prueba, puede clasificarse en corriente y técnico.
	E) Según la función que cumpla, puede ser corriente o instrumental.
	F) Según el vínculo que tenga con las partes, puede ser imparcial o sospechoso.



	5. Deber de testimoniar
	A) De comparecer.  El deber de comparecer en el Código General del Proceso y para llenar los vacíos en el Laboral y en el Contencioso Administrativo, surge con la ejecutoria del auto que decreta la prueba, pues este acto es el que permite hacer la citació
	B) De identificarse.  Los doctrinantes no suelen mencionar esta conducta como un deber, pero por tratarse de un requisito indispensable para la recibir la declaración y por la necesidad de establecer si la persona que comparece es la misma a quien se le o
	C) De jurar.  El juramento es formalidad que tiene por objeto apremiar al declarante para que diga la verdad en su testimonio.
	H) De reconocer documentos.  El reconocimiento de documentos es un acto específico y, por ende, objeto de actuación independiente, pero puede realizarlo el testigo en el curso de su declaración, con fundamento en la parte final del artículo 24 del decreto
	G) De facilitar o aportar las cosas o documentos que se encuentren en su poder.  Respecto de este punto no existe acuerdo en la doctrina, en primerísimo lugar por no haber norma expresa al respecto, pero la tendencia mayoritaria es la de que procede porqu
	E) De contestar.  El testigo tiene el deber de responder las preguntas que le formulen las personas facultadas para ello: el juez y las partes o los sujetos procesales, como se les denomina en el procedimiento penal. 
	D) De someterse a ciertas formalidades.  Las formalidades especiales hacen relación a que el testigo puede ser sometido a exámenes, inspección ocular, prueba pericial, etc.  Así, por ejemplo, en materia penal, la persona que ha sido afectada con lesiones 
	F) De decir la verdad.  El principal deber del testigo es el de responder de acuerdo con lo que le conste, es decir, el conocimiento que tiene de los hechos, que puede diferir de cómo sucedieron, lo cual le corresponde analizar al juez al evaluar la efica




	6. Excepciones al deber de testimoniar
	A) A comparecer.  Consiste en permitirle al testigo no concurrir al despacho que ordena la prueba para rendir la declaración.  Dos situaciones se presentan al respecto, a saber: 
	B) A jurar.  El artículo 227, parte final del inciso 2º, del Código de Procedimiento Civil, reiterado por el inciso 2º del artículo 220 del Código Gene-
ral del Proceso, establece la excepción de jurar para los menores de edad, pero el juez debe exhortarl
	C) A responder.  Conforme a lo preceptuado por el Código General del Proceso, no existe justificación que exonere al testigo de responder las preguntas que se le formulen, pues este ordenamiento no reprodujo la limitación prevista en el inciso 2º del artí
	D) A declarar —como se le denomina en materia penal— o de rendir testimonio —como lo llama el Código General del Proceso—, que es la propiamente dicha, por eximir a la persona que se encuentre en las condiciones previstas de adoptar la calidad de testigo,



	7. Sanciones a la inobservancia del deber de testimoniar
	A) A comparecer.  En materia penal, de acuerdo con el artículo 279 de la ley 600 de 2000, quien no atienda la citación para practicar la diligencia, será sancionado, a cuyo efecto corresponde aplicar el artículo 144, numeral 3, de ese ordenamiento.  De ac
	B) Al de jurar.  El juramento es requisito que tiene por objeto —como se anotó— revestir la declaración de veracidad. 
	C) Al de declarar.  La sanción para el testigo que no observa este deber es la misma prevista para cuando se niega a prestar juramento sin causa legal, por cuanto en materia penal encuadra en las circunstancias generales que establece el numeral 3 del art
	D) Al de decir la verdad.  Ciertamente esta no estructura una falta al deber de testimoniar, por cuanto es aspecto que solo se establece en la correspondien-
te decisión, cuando el juez determina el grado de credibilidad que merece, pero si configura el d




	8. Capacidad para testimoniar
	9. Tachas
	A) Concepto.  La tacha puede concebirse como las circunstancias que una de las partes puede invocar para impedir o restarle eficacia a la declaración de un testigo, decretada a instancia de su opositora o de oficio por el juez.  Obra en los procesos regid
	B) Clases.  Las tachas pueden ofrecer dos modalidades, de acuerdo con la materia sobre la cual versen: 
	D) Legitimación.  Está legitimada para proponer la tacha la parte que no solicita la prueba testimonial.  Esto significa que procede contra el testigo o contra el testimonio decretado a instancia de la contraparte o de oficio por el juez.
	E) Trámite.  Dependerá de la circunstancia en que se presente.
	C) Causales.  Las hay de varias clases: 



	10. Impugnacion de la credibilidad del testigo
	11. Práctica del testimonio
	A) Proposición.  Cuando el testimonio lo solicita cualquiera de las partes es necesario indicar el domicilio o localidad y la dirección de la residencia u oficina donde el testigo pueda ser encontrado y el objeto de la prueba.
	B) Ordenación.  El auto en el cual se despacha favorablemente la prueba testimonial se concreta a fijar fecha y hora para la audiencia, por ser este el medio de llevarla a cabo, o si el testigo reside en otro lugar, ordenar que se libre el correspondiente
	C) Citación.  Es la forma de enterar al testigo del deber que tiene de comparecer en el día y hora fijado para recibir el testimonio.
	D) Audiencia.  El testimonio, en todas las ramas de la jurisdicción, se recibe mediante audiencia, que se realiza, por regla general, en el despacho del órgano que conoce del asunto donde se decreta la prueba, pero también se pude adelantar en el sitio do
	E) Interrogatorio.  Varias consideraciones se imponen respecto del inte-
rrogatorio, que constituye la declaración propiamente dicha y se realiza una vez prestado el juramento y en materia penal, advertido el testigo por el funcionario de las excepciones 
	F) Respuesta.  a) Concepto.  Puede concebirse como la forma en que se pronuncia el testigo en relación con la pregunta que le formula el juez o la parte.
	G) Acta.  a) Concepto.  Es la constancia de la recepción del testimonio.  Utilizamos el vocablo acta en su acepción más general, por cuanto se hace por escrito en el procedimiento civil, pero en el Código General del Proceso mediante grabación en medios d





	11. Indemnización al testigo
	12. El careo
	A) Concepto.  El careo, como se deduce del término, consiste en enfrentar a dos personas con el objeto de dilucidar las diferencias que existen entre las declaraciones rendidas por ellas. 
	B) Aplicación.  El careo fue reconocido en los ordenamientos procesales penales, en los que tuvo especial aplicación.  Sin embargo, se prescindió de él, por las consecuencias que podía aparejarle al testigo llamado de cargo. 
	C) Requisitos.  Para la procedencia del careo, según se infiere del artículo 230 del Código de Procedimiento Civil y del artículo 223 del Código General del Proceso, que lo acogió, es indispensable cumplir los siguientes requisitos:
	E) Trámite.  El Código de Procedimiento Civil y el General del Proceso se limitan a consagrar la facultad que tiene el juez para decretar el careo, pero sin indicar la forma de proceder.  Cuando el careo estuvo regulado por el Código de Procedimiento Pena
	D) Clases.  El careo puede adoptar las siguientes modalidades: directo o indirecto.




	13. Testimonio como prueba anticipada
	A) Concepto.  El testimonio como prueba anticipada es aquel que se recibe con objeto de hacerlo valer en un proceso futuro o cumplir con un requisito necesario para surtir determinada actuación.
	B) Clases.  Tanto el Código de Procedimiento Civil como el General del Proceso reconocen dos modalidades de testimonio como prueba anticipada, a saber: el judicial y el notarial.  Y el Código General del Proceso regula una tercera, que podemos denominar, 


	14. Ratificación del testimonio
	A) Concepto.  Ratificar, en su acepción literal, significa confirmar.  Desde el punto de vista probatorio es la confirmación que hace un testigo de la declaración que ha rendido.
	B) Requisitos.  Para la procedencia de la ratificación es indispensable cumplir con los siguientes requisitos:
	C) Casos en que tiene ocurrencia.  El artículo 229 del Código de Procedimiento Civil contempla las dos situaciones que originan la ratificación del testimonio, que coinciden con lo previsto por el artículo 222 del Código General del Proceso, concretándose
	D) Trámite.  El Código de Procedimiento Civil y el Código General del Proceso en sus artículos 229 y 222, respectivamente, disponen que “se repetirá el interrogatorio en la forma establecida para la recepción del testimonio en el mismo proceso, sin permit




	15. Limitación del testimonio
	16. El testimonio y el documento “ad valorem”
	A) Principio de prueba por escrito.  a) Concepto.  El artículo 93 de la ley 153 de 1887 define el principio de prueba por escrito como “un acto escrito del demandado o de su representante legal que haga verosímil el hecho litigioso”.  El Código de Procedi
	B) Indicio grave.  a) Concepto.  El indicio consiste en considerar que el acto jurídico o el pago no se ha celebrado o producido, según el caso, con la calidad de ostensible o protuberante, por lo cual a la parte que lo invoca, ante la ausencia del docume


	17. Valor probatorio
	18. Prueba por referencia
	B) Calidad.  Aun cuando esta prueba no está contemplada entre los medio probatorios regulados por la ley, algunos la consideran diferente de los restantes, en razón de sus características y, particularmente, por lo preceptuado en el artículo 381, inciso 2
	C) Requisitos.  Son varios los requisitos para que obre la prueba de referencia, que se deducen del artículo 437, a saber:
	D) Modalidad.  La prueba de referencia puede adoptar una doble modalidad en cuanto su contenido: simple o múltiple.  La referencia simple se presenta cuando de la declaración o el documento contentivo de ella se infiere un solo hecho.  La referencia múlti
	E) Apreciación.  El inciso 2º del artículo 441 preceptúa que la prueba de referencia se regula en su admisibilidad y apreciación por las reglas generales de la prueba y en especial por las relacionadas con el testimonio y la prueba documental.


	Capítulo II
	DECLARACIÓN DE PARTE Y CONFESIÓN


	1. Concepto de declaración
	2. Concepto de declaración de parte
	3. Requisitos de la declaración de parte
	A) Provenir de quien es parte o puede llegar a tener esa calidad.  La declaración proviene de quien es parte, cualquiera que sea la condición que adopte, esto es, demandante, demandado o interviniente, lo que implica efectuarla en el curso de un proceso y
	B) Que constituya una manifestación, sin estar sujeta a formalidad alguna.  A diferencia del testimonio de terceros, que es oral y se recibe, por ­tanto, en audiencia, la declaración de parte no debe cumplir esa u otra formalidad, porque puede constar por
	C) Que tenga significación jurídica.  Quiere ello decir que mediante la declaración de parte se ejerzan ciertos actos de los cuales se desprendan consecuencias jurídicas, como acontece con la demanda, la contestación, etc.  La significación probatoria es 
	D) Que se valore de acuerdo con las reglas generales.  El Código General del Proceso, en el inciso final de su artículo 191, a diferencia del Código de Procedimiento Civil que guardó silencio, expresamente dispone que el juez valorará la declaración de pa




	4. Clasificación de la declaración de parte
	A) De acuerdo con la forma, son documentales y orales.
	B) Según ante quien se realice, es judicial y extrajudicial.
	C) Según su finalidad, pueden ser con fines probatorios o sin ellos.
	D) Según la iniciativa, pueden ser provocadas o espontáneas.




	5. Concepto de confesión
	6. Características
	7. Naturaleza jurídica
	Sección I. Confesión en materia procesal civil y general del proceso

	8. Concepto
	9. Clasificación
	A) Según el contenido, se clasifica en simple, cualificada, compleja y compuesta.
	B) Según ante quien se haga, puede ser judicial o extrajudicial.
	C) Según la iniciativa para producirla, es provocada y espontánea.
	D) Según como se manifieste, es expresa y presunta o ficta.




	10. Requisitos
	A) Los de existencia se contraen a los siguientes:
	C) Como requisitos de eficacia podemos mencionar los siguientes:
	B) Los requisitos de validez son los siguientes:


	11. Indivisibilidad
	12. Interrogatorio de parte
	A) Concepto.  Se presenta cuando se llama a una parte o a una presunta parte para que en actuación judicial responda las preguntas que formula su contraparte y mediante las cuales se pretende obtener la confesión.  
	B) Naturaleza jurídica.  El interrogatorio de parte no es un medio de prueba, sino el instrumento para obtener la declaración de parte y, por medio de ella, la confesión.
	C) Persona que es llamada a absolverlo.  El Código de Procedimiento Civil (arts. 202 y 203) y el Código General del Proceso (art. 198) mencionan las partes para referir quien puede ser citado para absolver el interrogatorio.  Esto significa que se tenga e
	D) Proposición.  Están legitimadas para solicitar el interrogatorio la parte o presunta parte.  A diferencia de quien puede ser llamado a responderlo, la calidad de parte es amplia y comprende todas las modalidades que presenta, in­cluida la coadyuvante o
	E) Oportunidad.  Son varias las oportunidades que la ley establece para solicitar el interrogatorio de parte, a saber:
	F) Ordenación.  El juez se pronuncia sobre el interrogatorio y las demás pruebas solicitadas por las partes en las oportunidades señaladas por la ley, esto es, al decretar las pruebas en primera o segunda instancia o en la actuación incidental.  Además, d
	G) Citación.  La notificación de la providencia que decreta el interrogatorio, si es procesal, se cumple como la de cualquier otra en estrados o por estado, según como se profiera, porque el citado para absolverlo se encuentra vinculado al proceso y por e
	H) Lugar.  El lugar donde se lleva a cabo la audiencia para surtir el interrogatorio dependerá de dos modalidades: la normal, que constituye la regla general, y la anormal, que es la excepción.
	I) Inasistencia.  El artículo 204 del Código General del Proceso se refiere a la inasistencia, calificativo que reemplaza el de posposición del artículo 209 del Código de Procedimiento Civil, y se presenta cuando la parte citada para absolver el interroga
	J) Asistentes.  Como el interrogatorio se realiza mediante audiencia y esta es pública, conforme lo preceptúa el artículo 107 del Código General del Proceso, a ella puede concurrir cualquier persona, pero para los apoderados de las partes es un deber, por
	K) Juramento.  Con antelación al interrogatorio se le recibe juramento al absolvente con  objeto que diga la verdad, so pena de incurrir en falso testimonio.  Como en su oportunidad lo expresamos, se discutió la procedencia del juramento ante el precepto 
	L) Preguntas.  El juez tiene plena libertad para interrogar a las partes, pero cuando el interrogatorio lo solicita cualquiera de estas, las preguntas que formule se sujetan a determinados requisitos:
	M) Respuestas.  La respuesta depende de la clase de pregunta.  En la asertiva se concreta a responder si el hecho es cierto o no lo es, sin que esto implique que no pueda hacer las aclaraciones o complementaciones que considere necesarias e inherentes al 
	N) Acta.  Es la constancia documental de todo lo ocurrido en el interrogatorio de parte, que reproduce no solo las preguntas y respuestas, sino también las peticiones que formulen las partes y las decisiones que tome el juez.  Su operancia es  limitada, p
	Ñ) Copias.  En el Código Judicial las copias del interrogatorio que se recibía como prueba anticipada se limitaban a una, para cada parte.  En el Código de Procedimiento Civil y en el Código General del Proceso, esa limitación se eliminó, pero si el inter





	13. Confesión ficta o presunta
	A) Concepto.  Como lo expusimos al referirnos a las diversas clases de confesión, la ficta o presunta es la que se deduce a cargo de una parte cuando citada para recibirle el interrogatorio solicitado por su opositora no concurre y tampoco justifica su in
	B) Requisitos generales.  Para que se configure la confesión ficta o presun-
ta propiamente dicha es necesario que, con independencia de las formalidades especiales que requiere cada una de sus modalidades, se den otras generales, por obrar en todas: 
	C) Requisitos especiales.  Las dos modalidades de confesión ficta o presunta, además de los requisitos generales anteriores, exigen otros:



	14. Confesión presunta en la inspección judicial
	A) Concepto.  Además de la confesión presunta anotada, que es la pro-
piamente dicha, se presenta otra, de carácter especial, que se produce cuando no puede llevarse a cabo una inspección judicial por renuencia de la parte a quien le correspondía facilita
	B) Requisitos.  Para que obre este tipo de confesión presunta, según se infiere de los citados preceptos, es indispensable que se cumplan estos requisitos:


	15. Confesión presunta en la exhibición documental
	A) Concepto.  El artículo 285 del Código de Procedimiento Civil, reiterado por el articulo 267 del Codigo General del proceso, extensible al laboral, consagra otra confesión presunta con respecto a los documentos en poder de la contraparte, al presumir ci
	B) Requisitos.  En cierto sentido guarda relación con la anterior, por cuanto la exhibición, que es el medio para conocer el contenido del documento que no está en poder de la parte que pretende hacerlo valer como prueba, puede efectuarse conjuntamente co


	16. Valor probatorio
	Sección II. Confesión en materia penal

	17. Concepto
	18. Clases
	A) Según el contenido, puede ser simple y cualificada o calificada.  
	B) Según ante quien se efectúe, puede ser judicial o extrajudicial.   
	C) Según los efectos que produzca, puede ser corriente o privilegiada.



	19. Requisitos
	A) De existencia.  Son los necesarios para que la confesión se considere pro­ducida y se integran, en nuestro concepto, por los siguientes:
	C) Los de eficacia se concretan a los siguientes:
	B) Los de validez son los necesarios para que la confesión se considere producida y atañen a la judicial, concretamente al acto idó­neo para obtenerla, por lo cual entraña que cumpla con los esenciales de esta actua­ción.


	20. Indivisibilidad
	21. Valor probatorio
	22. Prueba trasladada
	Capítulo III
	DEL JURAMENTO


	1. Concepto
	2. Naturaleza jurídica
	3. Clases
	Sección I. Juramento estimatorio

	4. Concepto
	5. Requisitos
	A) Existencia.  El juramento requiere cumplir los requisitos de existencia establecidos para el acto procesal mediante el cual se presta, como acontece con la demanda ejecutiva, que debe ceñirse a las previstas por el artículo 75 del Código de Procedimien
	B) Validez.  Las causales que suponen la invalidez del juramento pueden concretarse a que la estimación sea notoriamente injusta, ilegal o que se sospeche que hay fraude o colusión u otra situación semejante, de acuerdo con lo preceptuado por el inciso 3º
	C) Eficacia.  Son varias las circunstancias que le restan eficacia al juramento, a saber:



	Sección II. Diferido legal
	7. Concepto
	Capítulo IV
	DOCUMENTOS


	1. Concepto
	2. Características
	A) Es histórica por cuanto declara o representa hechos del pasado.  
	B) Es indirecta porque el conocimiento de los hechos le llega al juez por la declaración o representación que contiene.  
	C) Es real o material porque el documento se encuentra en un objeto que contiene la declaración o representación.
	D) Es preconstituida por cuanto el documento surge con antelación al proceso en el cual se hace valer.  Esta es característica casi exclusiva de la prueba documental, pues no se presenta en las restantes, que aun cuando pueden practicarse antes del proces




	3. Diferencias con el testimonio
	A) Como pruebas históricas.  El documento se asemeja al testimonio en cuanto ambos son pruebas históricas, pero difiere de este en la oportunidad en que ocurren.  En efecto, los hechos son pasados con referencia al momento en que el testigo y el documento
	B) Como pruebas indirectas.  El documento se asemeja al testimonio pues ambos son pruebas indirectas, pero se diferencia de este en la forma como se produce.  En efecto, el testimonio es un acto procesal y, por tanto, requiere la intervención del funciona
	C) En cuanto a su naturaleza.  “A diferencia del testimonio —como afirma Carnelutti— el documento no es un acto, sino una cosa”.  Pero —como lo anota de Santo— el documento “es una cosa creada mediante un acto”.



	4. Clases
	A) Según su contenido, los documentos se dividen en declarativos y representativos.  
	B) Según el sujeto del que provienen, se clasifican en documento de parte y de terceros o testifical.  A su vez, el documento que proviene de la parte y según sea su contenido es confesional, cuando en él se reconoce un hecho que le genera consecuencias j
	C) De acuerdo con el acto jurídico que se hace constar en el documento, se distinguen en ad probationem, ad solemnitatem y ad sustanciam actus.
	D) Según intervenga o no un funcionario público, se distinguen en públicos y privados.
	E) De acuerdo con la forma que tenga son originales o en copia.
	F) De acuerdo con la autenticidad, el documento puede ser auténtico y no auténtico.
	G) De acuerdo con el sitio donde se otorgue, el documento puede ser nacional o extranjero.
	H) De conformidad con el idioma, el documento puede leerse en castellano o en otro idioma.  Se habla de idioma distinto y no extranjero, por cuanto es factible que el documento se elabore en lengua que se hable en nuestro medio pero distinta del castellan
	I) Según el documento esté o no suscrito se clasifica en firmado y sin firmar.
	J) Según se conozca o no su autor, puede ser nominado o anónimo.
	K) Según el autor, es autógrafo o heterógrafo.  A diferencia de lo ya expues-
to con referencia a la firma, aquí, de acuerdo con la concepción de Carnelutti, se toma en cuenta al autor del documento como tal.
	L) Según su naturaleza.  Desde este punto de vista, concebido como la esencia o estructura, el documento puede estar constituido por medios tradicionales u ordinarios y por medios electrónicos.



	5. Requisitos
	A) Existencia.  Son los siguientes:
	a) Que se trate de objeto mueble producto de un acto humano.  El Código de Procedimiento Civil (art. 251) y el Código General del Proceso (art. 243) al definir el documento —como ya lo expresamos— dicen que es todo objeto mueble, vale decir, aquel que pue
	C) Eficacia.  En el documento se distingue eficacia probatoria de fuerza obligatoria.  La eficacia probatoria tiene que ver con el grado de convicción que el juez le otorga al documento, mientras la fuerza obligatoria es el derecho o la obligación, según 
	B) Validez.  Están constituidos únicamente por las formalidades propias de un acto documentado en particular, como acontece con las escrituras públicas cuando no observan las formalidades legales, etc.  



	6. Eleme3ntos
	A) Sujetos.  Los sujetos del documento, como medio probatorio, están constituidos por la persona de quien proviene, en calidad de autor jurídico, y por el juez, como destinatario, encargado de valorarlo o de apreciar su eficacia o grado de credibilidad.
	B) Objeto.  El objeto del documento es su contenido, que a su vez lo tiene en el hecho que se pretende demostrar, entendido en su acepción amplia, como ya lo expusimos
	C) Actividad.  Atañe a los tres que la integran: lugar, tiempo y modo.
	b) Tiempo.  La fecha es parte integral de la data y obra de diferente manera según se trate de documento público o privado.




	7. Escritura pública
	A) Concepto.  La escritura pública es —de acuerdo con el art. 13 del decr. 960 de 1970— “el instrumento que contiene declaraciones en actos jurídicos, emitidos ante el notario, con los requisitos previstos en la ley y que se incorpora al protocolo”.
	B) Características.  La escritura es un documento público, por cuanto en él interviene un funcionario en ejercicio de sus funciones, pero su contenido, por limitarse a dar constancia del acto jurídico que mediante ella celebran las partes, es de carácter 
	C) Etapas.  Las etapas que debe cumplir la escritura pública para que se le considere legalmente producida son: comparecencia, recepción, extensión, otorgamiento y autorización.  



	8. Reconocimiento
	A) En materia civil y procesal general.  El artículo 11 de la ley 446 de 1998, incorporado como inciso 3º del numeral 5 del artículo 252 del Código de Procedimiento Civil por el artículo 26 de la ley 794 de 2003, le confirió autenticidad a los documentos 
	B) En la rama penal. Obra en las siguientes variantes:


	9. Documentos de terceros
	A) Cuando son dispositivos.  Se refiere a los que contienen actos de índole jurídica, como un contrato, en original o en copia, elaborados, firmados o manuscritos o que reproduzcan la voz.  Los documentos que provienen de terceros como los que lo son de l
	B) Cuando son representativos.  Son representativos los que contienen una imagen, como las fotografías, cuando de ellas, como es lo indicado, se derivan consecuencias jurídicas, como la que da cuenta de una pelea, una reunión, etc.  Estos, como los dispos
	C) Cuando son simplemente declarativos.  Esta clase de documentos, que solo contienen una relación de hechos, por asemejárseles al testimonio se aprecian por el funcionario sin necesidad de ratificar su contenido, salvo que la parte contra quien se aducen



	10. Oportunidad para incorporar el documento al proceso 
	A) Oportunidad general.  La regla de acuerdo con el Código General del Proceso ( XXXX), aplicable al proceso contencioso-administrativo, consiste en que si el documento está en poder de la parte, debe acompañarlo a la demanda o al escrito en que propone e
	B) Oportunidad especial.  Respecto del documento, en el Código General del Proceso, en el Código Procesal del Trabajo y en el Contencioso Administrativo, las oportunidades para incorporarlo son las siguientes:


	11. Tacha de falsedad
	A) Concepto.  La falsedad material es la alteración total o parcial del texto, del contenido del documento o de su firma.  En consecuencia, hay falsedad material cuando se borra, cambia o agrega una parte del texto.  También si se suprime una firma o la q
	B) Requisitos.  Para que proceda la tacha se requieren varios requisitos, cuya ausencia entraña que el juez se abstenga de darle curso a la actuación que ella determina.  Son los siguientes:
	C) Legitimación activa.  La tacha debe proponerla la parte contra quien se presenta el documento, sea demandante, demandado o tercero interviniente, y la carga de la prueba, como es necesario desvirtuar la presunción de autenticidad que lo ampara, también
	D) Legitimación pasiva.  Toma en cuenta la parte a quien favorece el documento, sin consideración al autor.  Se puede aportar un documento dispositivo emanado de un tercero, ajeno al proceso, pero amparado de autenticidad, en cuyo caso debe intentarse la 
	E) Oportunidad.  Las oportunidades para proponer la tacha dependen del momento en que el documento se incorpore al proceso, y son las siguientes: 
	F) Trámite.  El trámite comprende la petición que lo origina, la actuación que determina y la forma como se decide.



	12. Desconocimiento del documento
	A) Concepto.  El desconocimiento, como lo denomina el Código de Procedimiento Civil en su artículo 275 y el Código General del Proceso en el artículo 272, consiste en que la parte contra quien se presenta el documento manifiesta que no le consta que la pe
	B) Requisitos.  El desconocimiento del documento exige observar estos requisitos:
	C) Legitimación.  Puede ser activa o pasiva, según el sujeto que desconozca el documento.  En consecuencia, la legitimación activa radica en la persona que desconoce el documento, aun cuando la carga de la prueba para demostrar su autenticidad recaiga sob
	D) Oportunidad.  Hay que distinguir la oportunidad que tiene la parte para desconocer el documento y la de quien lo aporta para insistir en que se establezca su autenticidad. 
	E) Trámite.  Para establecer la autenticidad de un documento se surte el mismo trámite previsto para la tacha, de acuerdo con el artículo 272 del Código General del Proceso, lo cual implica que producido el desconocimiento, en la misma audiencia se le cor



	13. Valor probatorio
	A) Documentos públicos.  Se presumen auténticos, mientras no se demues-
tre su falsedad y hacen fe de su otorgamiento, la fecha de su expedición o elaboración y las declaraciones que en ellos hace el funcionario que los autoriza (C. de P. C., art. 264; C.
	B) Documentos privados.  En los documentos privados deben diferenciarse los auténticos de los no auténticos.
	T) Microfilmaciones.  La microfilmación es una película de tamaño reducido que contiene fotografías de documentos. 
	S) Documentos que contienen obligaciones a cargo del deudor y que no provienen de este.  La regla general enseña que solo las obligaciones impuestas mediante sentencia y las contenidas en documentos provenientes del deudor constituyen título ejecutivo con
	R) Suscritos por contadores públicos.  De conformidad con el artículo 10 de la ley 43 de 1999, por la atestación o firma del contador público en los actos propios de su profesión se presume, salvo prueba en contrario, que el acto respectivo se ajusta a lo
	Q) Firmados a ruego.  Al respecto la Corte Suprema de Justicia ha sostenido que “No es posible presumir la autenticidad de documentos firmados a ruego, ni deducirla por reconocimiento tácito, pues resulta necesario que quien presente el documento acredite
	P) Mensaje de datos.  La ley 527 de 1999 en el artículo 9º preceptúa que la información consignada en el mensaje de datos se considera íntegra, siempre que permanezca completa e inalterada, salvo la adición de algún cambio inherente al proceso que se cump
	O) Historia clínica.  De conformidad con el artículo 34 de la ley 23 de 1981 la historia clínica, entendida como la relación de los antecedentes médicos, los datos sobre la sintomatología de la enfermedad y el tratamiento que se ha aplicado, es documento 
	Ñ) Certificados médicos.  Mención especial debe hacerse de los certificados médicos, a los que se les negó valor si no estaban autenticados o no tenían la firma de dos testigos para configurar la prueba sumaria, como lo preceptuaba el artículo 279, inciso
	N) Instrumentos sin firma y no manuscritos.  El documento instrumental firmado o manuscrito permite establecer quién es el autor.  Pero si el documento instrumental carece de firma y no es manuscrito, es anónimo, vale decir, se desconoce su autor.  Por es
	M) Publicaciones en periódicos.  De acuerdo con normas expresas sobre determinadas publicaciones, para establecer su autenticidad basta acompañar 
la página del periódico en donde se insertó el edicto emplazatorio, sin necesi-
dad de otra constancia, por 
	L) Publicaciones en periódicos oficiales.  El ejemplar del periódico oficial tiene valor de copia auténtica de los documentos públicos que en ellos se inserten, de conformidad con el artículo 258 del Código General del Proceso.  La autenticidad que mencio
	K) Informes de bancos e instituciones de crédito.  El artículo 278 del Código de Procedimiento Civil se refiere a los informes de bancos e instituciones de crédito, acerca de las operaciones comprendidas dentro del giro de sus negocios, pero el Código Gen
	J) Notas al margen o al dorso de los documentos.  Aunque el artículo 255 del Código General del Proceso reitera lo previsto por el artículo 282 del Código de Procedimiento Civil, cambia la expresión al dorso de escritura por dorso de documentos, con mayor
	I) Correspondencia.  Conforme lo expresa de Santo, son los medios de comunicación entre personas que están distantes unas de otras y puede ser telefónica, telegráfica, por medio electrónico o por carta misiva.  Esta, por su parte, es un medio de comunicac
	H) Asientos, registros y papeles domésticos.  El artículo 281 del Código de Procedimiento Civil, reiterado por el artículo 263 del Código General del Proceso, regula este tipo de documentos y establece que hacen fe contra quien los ha escrito o firmado.
	G) Libros de comercio.  Pueden concebirse como la constancia contable que deja el comerciante de los actos realizados en ejercicio o desarrollo de su labor.  Los libros se sujetan a las normas que regulan la materia en el Código de Comercio y las disposic
	F) Firmados en blanco o con espacios sin llenar.  El artículo 270 del Código de Procedimiento Civil y el artículo 262 del Código General del Proce-
so consagran la presunción de autenticidad, pero aquel es más exigente pues la condiciona a que se haya rec
	E) Roto o alterado.  El artículo 261 del Código de Procedimiento Civil, reiterado por el artículo 252 del Código General del Proceso, menciona los documentos, sin precisión alguna, por lo que se entiende que comprende los públicos y los privados.  Por doc
	D) Otorgado en el extranjero.  Ya expusimos los requisitos a que está sujeto el documento producido en el extranjero para que se haga valer en Colombia.  Además, al cumplirlos, se presume que el acto jurídico que se documenta se ajusta a la ley extranjera
	C) Copias.  El Código de Procedimiento Civil (art. 254) le da a las copias el mismo valor del original, aun cuando lo refiere a los casos que menciona, como acontece con las autorizadas por los notarios, las autenticadas por este o compulsadas del origina



	14. Prueba trasladada
	Capítulo V
	DICTAMEN PERICIAL


	1. Concepto
	2. Características
	A) Es personal, por cuanto el conocimiento de los hechos le llega al juez mediante una persona, representada por el perito o experto.
	B) Es histórica, porque recae sobre hechos pasados, presentes y futuros, de los cuales puede tener conocimiento el perito.
	C) Es indirecta, por llegarle al juez la información sobre los hechos por conducto de otra persona.
	D) Es procesal, porque en su totalidad se surte como una actuación que se lleva a cabo en el proceso.
	E) Es calificada, por cuanto la actividad desarrollada por los peritos se hace en razón de sus especiales conocimientos técnicos, científicos o artísticos.





	3. Naturaleza
	A) Dictamen pericial.  La tendencia mayoritaria —acogida en nuestro ordenamiento positivo y con la que nos identificamos— lo considera un medio probatorio, por cuanto sirve para llevarle al juez información sobre hechos que requieren especiales conocimien
	B) Perito.  En relación con el perito, la controversia es mayor, por cuanto para algunos es un testigo, mientras otros lo consideran un juez y la mayoría, con mayor asidero, un auxiliar de la justicia.  No faltan quienes sostienen que es un árbitro.


	4. Objeto del dictamen pericial
	5. Improcedencia del dictamen pericial
	6. Restricciones al dictamen pericial
	A) Procesal civil.  Solo puede decretarse una prueba pericial para establecer unos mismos aspectos.  Esto significa que si como prueba anticipada se ha practicado un dictamen, no hay lugar a pedir otro sobre el mismo punto en el proceso.  Esa regla, sin e
	B) Código General del Proceso.  Se impone subrayar la diferencia con el Código de Procedimiento Civil porque en este ordenamiento el dictamen se ordena a iniciativa de las partes, vale decir, que a ellas les corresponde presentarlo en las oportunidades de
	C) En materia Penal.  En la ley 600 de 2000 se sigue el criterio que rige en materia civil, por cuanto se infiere de su texto que limita el dictamen a uno solo, aunque es posible la objeción y la recepción de otro para establecer el error en que se funda.



	7. Número de peritos
	A) En derecho civil.  En el sistema establecido por el Código de Procedimiento Civil eran dos en los procesos de mayor y menor cuantía y uno solo en los de mínima.  Sin embargo, el artículo 234 facultaba a las partes para so-
licitar de consuno que se des
	B) En el Código General del Proceso.  Acorde con la tendencia actual, el perito es uno solo, pero la contraparte de quien lo presente para controvertirlo puede presentar su propio dictamen.  
	C) En derecho contencioso administrativo.  En este ordenamiento no existe disposición expresa y, por ende, corresponde aplicar lo previsto por el Código de Procedimiento Civil o el General el Proceso, cuando entre en vigencia, al cual hace referencia para
	D) En derecho laboral.  A partir de la expedición del Código Procesal del Trabajo, el artículo 51 estableció que el perito sería solo uno.
	E) En derecho penal.  El artículo 249 de la ley 600 de 2000 no indica el número, sino que se limita a preceptuar que “se designará peritos oficiales”.  Lo que no significa que deba ser número plural, sino que quien realice el dictamen sea funcionario ofic





	8. Nombramiento de los peritos
	A) En el Código de Procedimiento Civil.  Los peritos forman parte de la
lista de auxiliares de la justicia, en las que se les agrupa por razón de su espe-
cialidad, y su designación es rotativa.  Sin embargo, cuando la prueba pericial requiere conocimient
	B) En la expropiación necesaria para desarrollar planes de energía.  Por tratarse de un proceso que tiene su propia regulación, en la expropiación de zonas para planes de energía eléctrica o acueducto los peritos son dos: uno se escoge de la lista del res
	C) En la expropiación regulada por la reforma urbana, En esta hay un avalúo del bien en la fase de negociación directa, que lo practica el Instituto Geográfico ‘Agustín Codazzi’ o la entidad que cumpla esas funciones o peritos privados inscritos en las lo
	D) En el Código General del Proceso.  Acorde con el criterio adoptado, la designación del perito le corresponde a la parte, quien al efecto debe contratarlo.  Lo propio obra en relación con la contraparte para impugnar el presentado por su oponente.  Sin 
	E) En materia penal.  De conformidad con la ley 600 de 2000 los peritos son oficiales, en particular los adscritos a Medicina Legal; en los lugares en que esta no tenga cobertura, quienes deben desempeñar el cargo son los médicos oficiales y los del servi





	9. Proposición y ordenación del dictamen
	A) En materia civil.  La petición del dictamen pericial se hace en las opor-
tunidades destinadas a la proposición de pruebas y para su procedencia es necesario indicar, en forma clara y precisa, los puntos sobre los cuales recae.  Esto implica que se for
	B) En materia laboral, de conformidad con lo preceptuado por el artícu-
lo 51 del respectivo estatuto procesal, el dictamen pericial solo tiene lugar cuando el juzgador considera que debe nombrar un perito que lo asista en los asuntos que requieran conoci
	C) En el Código General del Proceso.  Tiene una regulación propia que
le da la iniciativa a las partes, en el sentido que les corresponde a ellas presentarlos en sus oportunidades destinadas a la proposición de pruebas, esto
es, demanda y contestación.  P



	10. Comunicación y posesión del perito
	A) En el Código de Procedimiento Civil.  Designado el perito, se le informa el día y hora de la diligencia a la cual debe concurrir, mediante telegrama enviado a la dirección que figure en la lista oficial (copia, debidamente sellada por la oficina de tel
	B) En materia procesal penal.  En la ley 600 de 2000 se sigue lo previsto para el proceso civil, con la diferencia que si el experto es funcionario público no se exige juramento ni posesión, según dispone el artículo 249, lo que obedece a que su condición
	C) En el Código General del Proceso.  Hay lugar a comunicar el nombra-
miento al perito solo si el juez debe designarlo de oficio, lo que ocurre cuando la parte interesada no lo presenta en oportunidad, como acontece en el ejecutivo si el avalúo de los bi



	11. Adición del dictamen
	A) Concepto.  La adición del dictamen consiste en hacerlo extensivo a otros puntos “relacionados con las cuestiones sobre las cuales se decretó”, según lo preceptúa el artículo 236, numeral 4, del Código de Procedimiento Civil, aplicable al proceso conten
	B) Legitimación.  Están legitimadas para pedir adición del dictamen peri-
cial todas las partes del proceso, sin límite alguno, lo que significa que puede pedirlo quien inicialmente lo solicita, como las restantes, principales o adhesivas, por no existir 
	C) Requisitos.  Para que proceda la adición, según se infiere de la anterior definición, es necesario cumplir determinados requisitos:
	D) Pronunciamiento.  En materia civil el auto que decreta la adición no es susceptible de ningún recurso, pero si la niega, así la norma nada diga al respecto, por tratarse de la negativa a practicar una prueba, procede la apelación en el efecto devolutiv




	12. Impedimentos y recusaciones
	A) Causales.  Aunque las normas citadas de los estatutos procesales civil y penal remiten a las causales consagradas en cada uno de ellos respecto de los jueces, que prevén los artículos 150 y 109, respectivamente, no todas deben observarse, por la natura
	B) Impedimento.  Ya expresamos que el perito debe manifestar el impedimento y abstenerse de aceptar el cargo durante los cinco días siguientes al envío del telegrama en que se le comunica la designación.  Reiteramos que eso es lo indicado, aunque el artíc
	C) Recusación.  La recusación debe proponerse dentro de los tres días si-
guientes a la notificación de la providencia que designa los peritos, por escrito en el que se indica la causal en que se funda y la petición de pruebas para establecerla.



	13. Práctica de la prueba pericial
	14. Dictamen
	 A) Contenido.  En materia penal, el artículo 267, inciso 1º, de la ley 600 de 2000, reproduce textualmente el numeral 6 del artículo 237 del Código de Procedimiento Civil, reiterado, a su vez, por el inciso 5º del artículo 226 del Código General del Proc
	B) Forma.  No ofrece dificultad en la mayoría de las ramas, en las que —como
lo hemos expuesto— el dictamen lo emite un solo perito, pero sí en penal regido por la ley 600 de 2000, en el que pueden intervenir varios expertos.  Si hay acuerdo entre estos, 
	D) Término.  En general el término para presentar el dictamen pericial en
cualquiera de las ramas queda a consideración del juez, de acuerdo con la na-
turaleza del asunto.  Sin embargo, los peritos pueden solicitar ampliación del término por una sola vez
	C) Modo.  En el proceso penal regido por la ley 600 de 2000, el dictamen se presenta por escrito o “por el medio más eficaz”, según dispone el artículo 253 del respectivo ordenamiento procesal.  Esto significa que la regla general es el escrito, pero es f


	15. Contradicción del dictamen
	A) Concepto.  La contradicción del dictamen consiste en que la contraparte de quien lo solicita pueda ejercer actos tendientes a darle claridad y, primordialmente, eficacia.  
	B) Oportunidad.  La reglamentación es distinta en los diferentes ordenamientos procesales, no solo por la forma de proceder el juez frente al dictamen, sino por el término destinado para que las partes puedan controvertirlo y ejercer la aclaración, la com
	C) Trámite.  Aunque el trámite en el procedimiento civil comparte algunos aspectos con el penal, en términos generales difiere de este, tanto en los procesos escritos como en los verbales, por lo cual los analizaremos por separado.


	16. Honorarios de los peritos
	17. Apreciación del dictamen
	18. Requisitos
	A) Existencia.  El dictamen pericial se produce cuando reúne los siguientes requisitos:
	B) Validez.  Consiste en la capacidad del perito y en el cumplimiento de las formalidades propias de ese medio probatorio, como son la posesión, la ela-
boración del dictamen y su presentación.
	C) Eficacia.  De los requisitos que configuran esta modalidad, solo uno se refiere al perito, los demás al dictamen.


	19. Deber de colaboración de las partes
	A) Falta de colaboración.  Cuando la parte no facilita a los peritos los datos
necesarios o acceder a los objetos o lugares necesarios para examinar los hechos que constituyen el fundamento del dictamen, así se hace constar en él y el juez aprecia esa con
	B) Impedir.  Cuando las partes impiden que el dictamen se practique, los pe-
ritos deben informarle al juez para que las requiera a fin de que presten su cola-
boración y si persiste esa actitud las condene a pagar los honorarios, una multa
de cinco a die


	20. El dictamen como prueba anticipada
	22. Prueba trasladada
	23. Dictamen en materia comercial
	24. Certificaciones médicas
	25. Aportación del dictamen por las partes
	A) En el procedimiento civil.  El artículo 10 de la ley 446 de 1998, ratificado por el inciso 2º del artículo 183 del Código de Procedimiento Civil, según la modificación efectuada por el artículo 18 de la ley 794 de 2003, en su numeral 1 reprodujo el num
	B) En el Código General del Proceso.  A diferencia del Procedimiento Civil, donde el aspecto que nos ocupa constituye una excepción, en el Código General del Proceso es la regla general, por cuanto la facultad de presentar el dictamen radica en las partes
	C) En el proceso penal.  Por su naturaleza, cualquiera que sea la ley que lo rige, no es viable presentar el dictamen por las partes, por lo que siempre tendrá que hacerse de acuerdo con lo preceptuado por el respectivo ordenamiento.


	Capítulo VI
	INSPECCIÓN JUDICIAL


	1. Concepto
	2. Características
	A) Es personal, por cuanto el funcionario obtiene la información de los ob-
jetos sobre los cuales recae.
	B) Es directa, porque el conocimiento de los hechos le llega al funcionario por percepción o por relación inmediata que tiene con el objeto.
	C) Es crítica o lógica, por carecer de función representativa y obtener el juez el conocimiento de la cosa objeto de examen.
	D) Es simple, por cuanto por sí sola le suministra al juez el conocimiento de los hechos.




	3. Naturaleza
	4. Objeto
	A) Personas.  Al hablar de personas nos referimos no solo a quienes son sujetos del proceso, en su más amplia acepción, sino a los terceros, como ocurre en materia penal con la víctima del delito.  Hablamos de sujetos del proceso porque es factible hacer 
	B) Lugar.  Es el sitio que constituye objeto del proceso o en el que se en-
cuentran elementos relacionados con este: en materia civil y general del proce-
so el lugar puede ser el objeto del proceso, como en el caso del deslinde, la pertenencia, la servi
	C) Cosas.  Acogiendo el concepto de Florián, puede decirse que es “el acto procesal mediante el cual el juez, usando de su percepción directa, observa y aprehende la existencia, el estado, la composición y las condiciones de una cosa”.
	D) Documentos.  Los documentos esencialmente son objeto de la exhibición, que procede para tomar nota de ellos cuando están en poder de las partes o de terceros, y se realiza, según lo expresamos al tratar ese medio probatorio, mediante inspección judicia




	5. Procedencia
	6. Proposición y orden de practicar la inspección
	7. Competencia
	A) En los códigos de Procedimiento Civil y General del Proceso.  En estos casos, y en el procedimiento laboral y en el contencioso administrativo, de conformidad con el principio de la inmediación, la inspección debe practicarla el juez que conoce del pro
	B) En materia penal.  La inspección la practica un funcionario diferente, dependiendo de la etapa en que se lleve a cabo.  De acurdo con la ley 600 de 2000, en la investigación previa y en casos de flagrancia puede practicarla la po-
licía judicial (C. de


	8. Práctica
	A) En materia civil, general del proceso y en el proceso penal regido por la ley 600 de 2000.  Veamos, con algún detalle, sus diferentes aspectos.
	B) En el proceso penal regido por la ley 905 de 2004.  Debemos considerar los siguientes aspectos:


	9. Reconstrucción
	A) Concepto.  La reconstrucción —de acuerdo con la terminología utilizada por Florian y prescindiendo de circunscribirla al ramo penal, para dar una visión amplia y general— es la reproducción artificial de un hecho objeto del proceso, de circunstancias o
	B) Objeto.  La reconstrucción, según se desprende de lo que se ha expuesto hasta aquí, es simular o representar los hechos y para ello se acude a las declaraciones previamente establecidas en el proceso o que con esa finalidad se reciban en el curso de la
	C) Naturaleza.  Comoquiera que la reconstrucción está vinculada a la ins-
pección y que la recepción de las declaraciones de los testigos es esencial por constituir el vehículo para aclarar las contradicciones y precisar la forma como ocurrieron los hecho
	D) Procedimiento.  La reconstrucción se verifica mediante la inspección, por lo cual se sujeta a sus formalidades.  Como la preceptiva legal nada dice al respecto, se entiende que el juez queda en libertad de realizarla, aunque existe una limitación que c




	10. Requisitos
	A) Existencia.  Para que la inspección se estime realizada es necesario que cumpla dos formalidades o presupuestos:
	B) Validez.  Los aspectos que integran esta modalidad son los siguientes:
	a) Competencia.  Al paso que la existencia de la prueba requiere que el fun-
cionario esté en ejercicio de sus funciones para que la inspección sea válida, es indispensable que tenga competencia.  Sin embargo, según lo hemos expresado varias veces, cuando
	C) Eficacia.  Para que la inspección le lleve al funcionario el convencimiento de los hechos en ella percibidos se requiere:




	11. Conducta de las partes 
	A) Código de Procedimiento Civil y Código General del Proceso.  Aunque los términos impedir y obstaculizar que utiliza la norma tienen un significado similar, consideramos por la redacción que es diferente, que el primero consiste en la actitud franca y a
	B) Laboral.  El artículo 56 del Código Procesal del Trabajo habla de re-
nuencia y establece diferente consecuencia, según que el hecho o materia sobre la cual recae la inspección sea susceptible o no de confesión.  En caso que tenga esta condición se con
	C) Penal.  En este campo no existe norma expresa que sancione la conducta de la parte o de terceros que impiden u obstaculizan la práctica de la inspección, por lo que debe aplicarse la regla general establecida con igual sentido por el artículo 144 de la



	12. Prueba anticipada
	A) En el Código de Procedimiento Civil y en el Código General del Proceso.  El artículo 300 del Código de Procedimiento Civil y el articulo 189 del Código General del Proceso regulan la inspección judicial como prueba anticipada, que se ciñe a los requisi
	B) En materia penal.  Nos referimos a la inspección que se realiza en la
fase investigativa del proceso y que obra de manera semejante en las dos ramas de ese ordenamiento procesal, o sea, la ley 600 de 2000 y la ley 906 de 2004.  Se refiere a las primera


	13. Inspección judicial privada
	14. Valor probatorio
	15. Prueba trasladada
	Capítulo VII
	LOS INDICIOS


	1. Concepto
	2. Elementos
	A) Un hecho conocido o indicador, que es el apreciado por el juzgador y que requiere que esté plenamente establecido por cualquiera de los medios probatorios, como el testimonio, los documentos, la declaración de parte, etc.
	B) Una inferencia lógica o deducción que se hace, basada en las reglas de
la experiencia o en el conocimiento de cuestiones técnicas o científicas, a partir del hecho conocido para inferir la existencia o inexistencia de otro, que es su consecuencia natur
	C) Un hecho desconocido o indicado, que surge como consecuencia del hecho conocido o indicador.  Es la existencia o inexistencia del hecho al cual apunta o del que se deduce como lógica secuela el hecho indicador.



	3. Características
	4. Naturaleza
	5. Clasificación
	A) De acuerdo con la incidencia que tenga en el hecho indicado, puede ser necesario o contingente.
	D) Según su sustancia, por considerar —como lo propone Framarino— la esencia, constituida por la deducción o la inducción, en virtud de la cual de un hecho se llega a otro, el indicio se divide en causal y efectual.
	B) Según su relación en el tiempo con el hecho indicador pueden ser anteriores, coetáneos o posteriores.
	C) Según la naturaleza del hecho indicado, pueden ser personales o reales.
	b) Los reales son los que atañen a cosas o bienes, como las huellas, los rastros, etc.



	6. Requisitos
	A) De existencia.  Para que el indicio se considere producido es necesaria la plena prueba del hecho indicador, como perentoriamente lo preceptúan el artículo 240 del Código General del Proceso, que reproduce el artículo 248 del Código de Procedimiento Ci
	B) Validez.  Como el indicio parte del hecho indicador, es necesario que las pruebas que lo establecen sean válidas.  Esto implica que si está constituido por testimonio, la declaración se reciba con las formalidades legales y el consentimiento del testig
	C) Eficacia.  Los requisitos necesarios para la eficacia del indicio son los siguientes:



	7. Indicio como conducta de las partes en el proceso
	8. El indicio en materia penal
	Capítulo VIII
	PRESUNCIONES


	1. Concepto
	2. Clasificación
	A) Legales.  Son las establecidas por la ley o por la norma positiva y que, a su vez, se dividen en iuris tantum y iuris et de iuri.
	B) Las presunciones judiciales o de hombre son las que hace el juzgador para determinar el grado de credibilidad o convicción que le merece un medio o conjunto de medios probatorios.  Mientras en la presunción legal, la norma determina la regla general y 


	3. Naturaleza
	A) Presunción legal.  Este tipo de presunción que comprende las dos modalidades, iuris tantum e iuris et de iuri, como bien lo anota el maestro Devis Echandía, al sumarse al criterio dominante, consiste en “reglas jurídicas sustanciales para la aplicación
	B) Presunción judicial.  Como se infiere de su denominación, esta clase de presunción obra exclusivamente en el ordenamiento procesal, pues implica una función propia del juez, que se contrae al juicio que constituye el medio para deducir la existencia o 


	4. Ficción legal
	Capítulo IX
	RECONOCIMIENTO de PERSONAS y objetos


	1. Concepto
	2. Naturaleza
	3. Clases
	4. Reconocimiento de persona
	A) Concepto.  Puede concebirse —dice Florián— como el acto procesal mediante el cual el juez procede a determinar la identidad de una persona, valiéndose del reconocimiento efectivo que hacen otras personas.
	B) Fundamento.  El reconocimiento se impone cuando se incrimina a una
persona y no se tiene otro medio para identificarla y es necesario cuando al-
guien ha presenciado los hechos delictivos y, por ende, sabe quién fue el autor, pero no lo conoce por su n
	C) Requisitos.  Para que el reconocimiento de persona proceda es indispensable cumplir varios requisitos:



	5. Reconocimiento en fila o directo
	A) Concepto.  Es la identificación que se hace de una persona que forma parte de un grupo de personas que se dispone expresamente con esa finalidad.
	B) Requisitos.  Además de los requisitos mencionados, es indispensable que el presunto autor del ilícito esté capturado y que el testigo del hecho pueda, por tanto, identificarlo.
	C) Procedimiento.  El reconocimiento se hace mediante fila de personas y consiste en poner al presunto autor del ilícito, si fuere posible, vestido con el mismo traje que llevaba en el momento en que se dice cometió el delito, acompañada de seis o más, se



	6. Reconocimiento indirecto o por medio de la fotografía
	A) Concepto.  Si el autor del ilícito no ha sido capturado, entonces es po-
sible identificarlo mediante fotografía.
	B) Requisitos.  Como formalidades específicas para esta modalidad del reconocimiento es necesario cumplir las siguientes:
	C) Procedimiento.  El trámite es semejante al previsto para el reconoci-
miento directo de personas, lo cual entraña que al testigo se le tome juramento y se le pida describir las características del sujeto.  De conformidad con la ley 600 de 2000 se le pr



	7. Reconocimiento de objetos
	 A) Concepto.  Es un acto procesal mediante el cual una persona identifica un objeto concreto.
	B) Requisitos.  Para que proceda el reconocimiento de objetos es preciso cumplir los siguientes requisitos:
	C) Procedimiento.  La ley 600 de 2000 no trae una regulación pormenorizada de la manera como debe procederse para el reconocimiento, y de limita a establecer algu­nos aspectos, en particular cuando lo realiza un tercero.



	8. Valor probatorio
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